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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

4574 Resolución diligencia de archivo por carencia de documentación de reclamación previa

Resolución sobre archivo por carencia de documentación a efectos de resolver reclamación previa.

Iniciado el proceso de notificación al sujeto responsable mediante carta certificada con acuse de recibo y no habiendo podido ser llevado a
efecto, según comunica el servicio postal de Correos se publica en el anexo I relación de interesados, a tenor de lo previsto en el apartado 4
del art. 59 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de
noviembre de 1992.

Los expedientes se encuentran a disposición de los interesados en la sede de esta Dirección Provincial en la C/ Gremio Zapateros, 39, de
Palma, donde se les hará entrega de la copia literal de la comunicación, cuya referencia se expresa en el anexo I

El nº1 del art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE nº 285, de 27 de noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de
enero (BOE nº 12, de 14 de enero), dispone que si la solicitud de iniciación de un procedimiento no reúne los requisitos formales, se requerirá
al interesado para que subsane la falta, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida su petición.

Transcurrido el plazo de 15 días, al  no presentase la documentación indicada, su expediente quedaría archivado, sin perjuicio de que pueda
instar posteriormente la tramitación de la prestación acompañando la preceptiva documentación, siempre que su derecho no hubiera prescrito.

Según lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, se publica únicamente una breve indicación del contenido de la comunicación.

 

ANEXO I
Diligencia de archivo por carencia de documentación.

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE NUMERO EXPEDIENTE

CAMPINS GIMENEZ, MERCEDES 43107302N 1603/14

BOIX NARANJO, JUAN BAUTISTA 43100587J 923/14

ORCHADSON, MAIRI X5807013L 384/14

CISSE EP FALL, AWA X8884831T 890/14

SAAVEDRA DE LOS REYES, LUNA 30264894E 1174/14

GONZALEZ NAJERA, NOELIA 52872060M 361/14

LAAMARTI  EL AZAR, YASSIN X4418317V 1683/14

ERROUSI EL HASSANI, MOHAMED X3925218S 294/14

GONZALEZ GONZALEZ, PABLO 36961232W 244/14

HUERTA RAMOS, MILKA SUSANA 47250106X 2512/13

REY LAUREDA, JUAN CESAR 20415304K 1535/14

 

Palma de Mallorca a 12 de marzo  de 2015

LA DIRECTORA PROVINCIAL DEL S.P.E.E.
Sonia Barranco Álvarez
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